
JORNADA DE DEBATE SOBRE DESESCALADA EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(PENAL, CIVIL, ADMINISTRATIVO, CONCURSAL, LABORAL Y FAMILIA)

Martes 12 de mayo de 9.30 a 14 horas y de 16 a 20.30 horas 

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión

de  la  situación  de  crisis  sanitaria  ocasionada  por  el  COVID-19,  dispuso  la  suspensión  de  los

términos  y  plazos  procesales  habiéndose  dictado  posteriormente  muchas  otras  resoluciones  y

acuerdos que afectan de manera directa a la Administración de Justicia. En este sentido y como

paso ,  el  29  de abril  se  ha publicado el  Real  Decreto-ley 16/2020,  de  28  de abril,  de medidas

procesales y organizativas, para  preparar, tanto desde el punto de vista de la adopción de los

cambios  normativos  necesarios  en  las  instituciones  procesales  como  desde  la  perspectiva

organizativa,  una  progresiva  reactivación  del  normal  funcionamiento  de  los  Juzgados  y

Tribunales. 

El Centro de Estudios y el Departamento de Comunicación,  convocan, por primera vez,  una

jornada de aula de debate, en modalidad on line, con una duración excepcional para dar respuesta

desde los diferentes ámbitos jurídicos a las dudas que se les planteen a los abogados  desde el

inicio  de  la  desescalada  hasta  una  nueva  mormalidad.  Cada  materia  estará  a  cargo  de  un

magistrado y abogado, especialistas en cada una de las áreas tratadas.

PRESENTACIÓN

D. Raúl Ochoa Marco

Abogado. Diputado responsable de formación de la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Madrid.

PROGRAMA

Martes   12 de mayo   MAÑANA  

9.30-11.00 MÓDULO PENAL

D. Joaquín Delgado Martín 

Magistrado Audiencia Provincial de Madrid, Sección Segunda.

D. Eduardo García Peña

Abogado



11.00-12:30 MODULO CIVIL

D. Gregorio María Callejo Hernanz 

Magistrado Juzgado de Instrucción número 5  de Majadahonda (Madrid)

D. Julio Banacloche Palao

Abogado 

12.30-14.00 MÓDULO CONCURSAL 

Dª. Bárbara Córdoba Ardao

Magistrada. Juzgado Mercantil nº 13 de Madrid.

D. Gregorio de la Morena Sanz

Abogado

Martes   12 de mayo   TARDE  

16.00-17.30 MÓDULO LABORAL 

Dª. Concepción Esther Morales Vallez

Magistrada Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Social 

D. Alberto Novoa Mendoza

Abogado Despacho Ceca Magán 



17.30-19.00 MÓDULO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

D. Jesús Torres Martínez

Magistrado Juzgado Contencioso Administrativo Sala Sala Segunda 

D. Alberto Palomar Olmeda

Abogado 

19.00-20.30 MÓDULO FAMILIA

D. Marta Sánchez Alonso

Magistrada-Juez Juzgado Familia n.º 28 Primera Instancia 

Dª. Isabel Winkels Arce

Abogada

*El programa puede sufrir ligeras modificaciones en las materias a impartir, en el profesorado, en las fechas de celebración o en los 

horarios.


